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Asunto   Circular para la verificación del Inventario de Bienes y 
de la Certificación sobre la veracidad de los datos del 
Inventario, año 2020. 

Estimados señores (as). 
 
En atención a Oficio de la Dirección General de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa DGABCA-CS-676-2015 de fecha 26-08-2015 y en cumplimiento del Reglamento 
para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central, Decreto Ejecutivo 40797-H 
publicado el 02-02-2018 y sus modificaciones, se le solicita efectuar la verificación de los bienes 
que están bajo su responsabilidad según listado emitido por la Unidad de Administración de 
Bienes del Departamento de Contabilidad. 

 
Por lo que se le solicita realizar la verificación de los bienes asignados a cada Jefatura, y certificar 
la situación en que se encuentran los bienes bajo su responsabilidad. Dicha información deberá 
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ser remitida a la Unidad de Administración de Bienes a más tardar el 29 de febrero del año 
en curso junto con el listado de bienes y las observaciones correspondientes y la certificación 
respectiva (por correo Electrónico se les remite el formato de la certificación para su 
consideración). 
 
Se hace la observación de que los listados emitidos por la Unidad de Administración de Bienes 
tienen corte al 21 de enero del 2020, los movimientos que se apliquen después de esa fecha 
no se contemplan en los listados. Estos listados le serán remitidos en forma digital. 
 
La verificación de bienes puede hacerse con base en el listado remitido por la Unidad de 
Administración de Bienes o con la herramienta de SIFCO por medio del Módulo de 
“Autogestión”, para más información sobre el uso de este módulo, ver Anexo Nº 1. 
 
Los objetivos que persigue esta Circular son: 

 
1. Identificar y reportar bienes que están siendo utilizados por funcionarios diferentes al que los 

tiene asignados para su custodia.  
 

2. Hacer las observaciones de los bienes que no están ubicados físicamente. 
 

3. Reportar los bienes con Patrimonio MOPT e indicar el nombre del funcionario que los tiene en 
uso. 

  
4. Identificar y reportar bienes no incluidos en los listados remitidos. 

 
5. Reportar cualquier otra inconsistencia que genere duda. 
 
Con el propósito de que los bienes del CONAVI estén debidamente identificados y asignados es de 
vital importancia que en la columna de “Observaciones” del listado remitido por la Unidad de 
Administración de Bienes, se detalle toda la información que contribuya a actualizar y a depurar la 
base de datos que se tienen tanto en el SIFCO como en el SIBINET.  
 
Para todo traspaso o descargo de bienes debe generarse la respectiva “Boleta de Traspasos y 
Descargos de Bienes” en el sistema SIFCO y luego de que cuente con las firmas y sellos 
respectivos remitirse a la brevedad posible a la Unidad de Administración de Bienes para su 
aprobación y actualización en el SIFCO y en el SIBINET. 
 
Todos los bienes tecnológicos que se encuentren en desuso o mal estado deben ser devueltos a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información con la “Boleta de Traspasos y Descargos 
de Bienes” respectiva para evitar pérdidas de bienes. 
 
Se les recuerda a los funcionarios que tienen bienes asignados a su nombre que son 
responsables de ellos ante cualquier pérdida y que en un eventual cese de funciones de la 
Institución deben hacer el debido descargo y entrega de los bienes a la Jefatura respectiva y 
comunicarlo a la Unidad de Administración de Bienes, para facilitar y agilizar la “Certificación de 
Descargo de Bienes” solicitada por la Dirección de Gestión del Recurso Humano para el pago 
de liquidación laboral.  
 
De requerirse alguna información adicional para la realización del inventario se puede consultar en 
las extensiones 5338 o 5307 con la Unidad de Administración de Bienes. 
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Se transcribe el Articulo 7 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la 
Administración Central, según Decreto Ejecutivo Nº 40797-H para su consideración: 

Artículo 7. —Responsabilidades de los funcionarios a cargo de Bienes. Sera 
responsabilidad de los funcionarios a cargo de bienes, lo siguiente: 

a) Cumplir las indicaciones que emita el jerarca o titular subordinado sobre el uso, servicio, 

administración, custodia y protección de bienes que se le suministre para el desarrollo 
de su trabajo con base en el inventario entregado. 

b) Los funcionarios designados como jefes de oficina o dependencia, al tomar posesión de 
sus cargos, deberá solicitar a su antecesor y a falta de este al superior inmediato, el 

inventario y entrega de los bienes que queden a su cargo. Si el inventario y la entrega 

fuesen correctos, se hará constar así, de lo contrario el funcionario entrante hará las 
observaciones que sean del caso en cuanto a faltantes o estado de los bienes y en 

ambos casos firmara con quien le hubiese hecho la entrega. 
c) Informar y devolver por inventario todos los bienes que tiene a su cargo cuando cese en 

sus funciones, sea trasladado o por el motivo que fuera a la jefatura inmediata. 
d) Velar porque los inventarios entregados cuenten como mínimo con la siguiente 

información: tipo o nombre del bien, numero de la placa, características específicas y 

estado físico. 
e) Firmar el inventario de los bienes encomendados a su cargo. El funcionario a cargo de 

los bienes inventariados será responsable, antes de firmar el acta, de verificar que estos 
correspondan a los que efectivamente se encuentran bajo su responsabilidad, ya sea 

para uso, custodia o administración propia o del equipo de trabajo a su cargo. 

f) Ser responsables directa o indirectamente por la perdida, daño o depreciación de los 
mismos, salvo que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo, caso 

fortuito o fuerza mayor, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación 
adecuados. 

g) Hacer entrega al responsable del Programa o Subprograma al que pertenece, de los 

bienes para desecho o en desuso, para su posterior entrega a la UABI, que los 
mantendrá bajo custodia, hasta el momento que se cumpla con los requisitos de baja 

según el procedimiento. 
h) Presentar informes del estado de los bienes, según sea solicitado por su jefatura o por la 

UABI. 
i) Restituir o pagar el bien de acuerdo con el valor de mercado, cuando se le compruebe 

culpa o dolo en pérdida o robo de bienes públicos. El pago del bien se hará de 

conformidad con los lineamientos establecidos por la Tesorería Nacional.                     
Lo anterior sin perjuicio que la Administración levante un proceso disciplinario en contra 

del funcionario responsable y se tomen las medidas legales correspondientes. 
j) Cumplir con los controles de los inventarios de bienes establecidos por el jerarca y los 

titulares subordinados. 

k) Informar mediante oficio o formularios establecidos por la institución, sobre cualquier 
cambio del estado físico o de utilización del bien, así como los activos obsoletos, en 

desuso o que requieren reparaciones costosas, que se encuentren bajo su uso, 
administración, custodia o protección. 

 

En el caso de los contratistas éstos deberán reponer los bienes.  (Así reformado por el 
artículo 1° del decreto ejecutivo N° 32815 del 9 de noviembre del 2005). 
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Se solicita a todos los funcionarios del CONAVI a informar sobre todos los bienes que 
tienen en uso (asignados o no asignados) para lograr la veracidad de la información 
en los Sistemas SIBINET Y SIFCO.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mario Rodríguez Vargas 
Director Ejecutivo          
 

Adjunto: Lo indicado 
 

C. Sergio Rainold Quirós, Jefe Departamento de Contabilidad 
 Fortunato Sequeira Peña, Encargado de la Unidad de Administración de Bienes 

 Copiador y Archivo  
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ANEXO Nº 1 

 
 

Procedimiento para utilizar el Módulo de “AUTO GESTION” 
 
Para utilizar el módulo de Autogestión se debe hacer por medio de la Intranet por lo que se 
detallan los pasos a seguir para motivar a los usuarios a generar desde dicho módulo las “Boletas 
de Traspasos y Descargos de Bienes”, consultas o reportes asociados a sus bienes. 
 
1. Ingresar a la página del CONAVI en la Intranet. 
 
2. Posicionarse en “Sistemas” e ingresar al sistema Integrado Financiero Contable” SIFCO. 
 
3. Ingresar con su usuario y contraseña (la misma que se utiliza para ingresar al equipo de 
cómputo). 
 
4. Posicionarse en “Conectarse” e ingresar. 
 
5. En la ventana de Recursos Humanos posesionarse en “Autogestión”, dar enter. 

 
 

 
 

 

 

6. Utilizar la opción “Transferencia de Documento de Responsabilidad”. 
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7. En esta pantalla se despliega todos los bienes con que cuenta el “funcionario que está 
generando la consulta” de sus bienes: generar las “Boletas de Traspasos y Descargos de 
Bienes”: 
 

 Seleccionar el bien o los bienes que se requieren trasladar o descargar. 

 Seleccionar al funcionario que se le va a asignar el bien o los bienes. 
 Dar transferir. 
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8. En esta pantalla se despliega un mensaje que dice: “Confirme que desea transferir los 
bienes seleccionados”, se le da aceptar. 
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9. Al dar aceptar despliega la “Boleta de Traspasos y Descargo de Bienes”:  
 

 Primero Imprimir la “Boleta de Traspasos y Descargo de Bienes” (en ese momento 
se debe Imprimir la Boleta antes de que se cierre dicha boleta de lo contrario se pierde la 
información generada debido a que se debe acudir a la Unidad de Administración de 
Bienes, para eliminar la boleta y generarla de nuevo, por lo que es tan importante tener 
presente para evitar inconvenientes dado que así fue diseñado en SIFCO). 
 

 Recoger las firmas y sellos de la boleta respectiva. 
 

 Entregar la boleta original a la Unidad de Administración de Bienes para su aplicación, 
aprobación.  

 
 
10. Último paso, verificar que los bienes seleccionados queden en proceso de aplicación o sea en 
color rojo.  
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Esta herramienta de “Autogestión”, fue diseñada para que el usuario pueda interactuar desde 
su computador, hacer las consultas sobre sus bienes, imprimir sus reportes de bienes  y generar 
las “Boleta de Traspasos y Descargos de Bienes”, recoger su firma y sello y entregar la 
boleta original a la Unidad de Administración de Bienes en el menor tiempo posible para que se 
continúe con el proceso de aplicación y actualización de la información en los sistemas SIBINET y 
SIFCO,  con el propósito de motivar al custodio de que sus bienes se encuentren debidamente 
actualizados y en orden para evitar pérdidas de bienes.  
 
Se insta a dar seguimiento a los movimientos de bienes desde el Módulo de Autogestión para 
asegurar de que las boletas por traslados y descargo de bienes sean debidamente aplicadas y 
actualizadas en el SIFCO y en el SIBINET. 
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